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R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que informe a esta Cámara

Legislativa, a través del área que corresponda, nómina de personal contratado por la

Empresa HI.FU.S.A. según jerarquías, incluyendo directores y antecedentes profesionales

de los mismos.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 19 DE JUNIO DE 1997.

RESOLUCIÓN N°
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